
Jueves 13 diciembre 1990

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda. .

BüE núm. 298

Lo que digo a vv. lI.
tvladrid. 22 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministeno
para las -\drnmistraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra la Resoluetón de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantm de la pensión complementaria del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don FranCISco Pérez
Medina, contra el acuerdo del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 30 de agosto de 1988, el que debemos confirmar y
confirmamos par ser conforme con el ordenamiento jurídico. Sin
costas.»

ORDEN de 22 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten
cioso~Administrativo del Tribuna Superior de JUstiCIa de la
Región de Afurcia, en el recurso contencioso-administrativo
325/1989, promovido por don A~ronso Carrasco Sánche::
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En su virtud, este r-.finisteno para las Administraciones Publicas, de
conformidad COn lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, Y'
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

!9S5,. por 1,.1, que _se deniega la mtegraClón del recurrente en la
AdmlOlstraclQn CiVil Española y contra la de [3 de septiembre siguiente,
que desestima el recurso de reposición contra la anterior, '! resulviendo
en el fondo. debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad
de las mismas por ser confonnes a derecho, y que no hay lugar a las
declaraciones pedidas. sin hacer imposición de costas.»)

-,,'j

«Fallarnos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Corujo López-Villamil en nombre y represen
tación de dona María Teresa Pardo Santiago, en su propio nombre y
derecho, cnntra la resolución de 30 de abril de 1988 de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, confinnada en alzada por
acuerdo de JO de agosto de 1988 del excelentísimo senor Ministro para
las Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos la
incomoetencia de la Jurisdicción contencioso-administrativa para el
conocirlliento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causad;¡s en esta inSlJ.Ilcia.»

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 26 de
septiembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
2.760/88, en el que son partes, de una, como demandante, don Juan
Corujo López-Villamil, en nombre y representación de doña María
Teresa Pardo Santiago, y de otra, como demandada, la AdministraCIón
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cltado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.'.';

"<"
'-'.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Sup~rior de Justicia de la Región de Murcia ha dictado sentencia. con
fecha 4 de junio de 1990, en el recurso contencioso-admimstrativo
325/1989, en el que son partes, de una, Como demandante, don Alfonso
Carrasco Sánchez, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
12 de noviembre de 1989, sobre resolución provisional del incremento
de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos de oficio la ¡nadmi
sibilidad del recurso interpuesto por don Alfonso Carrasco Sánchez
contra la Resolución de la Dirección General de Servicios del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 20 de febrero de 1989, que queda
conformada por ser conforme a Derecho; Sln costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vIgente Ley de la Junsdlcclón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 21 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 15 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director tccnico dt: la Mutualidad :'-Jacional
de Previsión de la Admini~traciÓIl Ll)c~¡J.

30183 ORDEV de 2' de noviembre de 1990 por la que se dispone
la publicación. para general conocimicnto y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Admini.,'trativo de! Tribunal Superior de Justicia de
Aladrid, en el recurso contencioso-adminis!ru! ivo 2.760/88,
promovido por don Juan Corujo López- Vil/ami!. en nombrc
y representación de doria J4ar{a Teresa Pardo Santiago.

30182 ORDES de 22 de noriembre de 1990 por 11.1 que se dispone
la fublícaciót! para general L'orwcimiento r cwnplimienlo
de fallo de la sentenCIa dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Anda/;{da, en el recurso conrc.'1cicsc-admil:is
trativa 3.261/1988. promovido por don Franósco Pérez
J/edina_

En ~Li \irtud. este t\linisterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos lIS de la Constitución,
17.2 de b Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podcr JudiciaL y
dernjs preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenl'iasQ~-\dlTürüstrati\'a,h<! dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~

miento en sus proplOs término~ de la mencionada scntencla.

Ilmos. Sres.: La Sala de 10 Contencios04AdministratlYo de Sevilia del
Tribunal Superior dc Justicia de .-\ndaluda ha dictado sentencia. con
fecha 6 dc abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
3.261/1988" en el que son partes, de una, como demandante, don
FranCISco Perez MedlOa, y de otra. como demandada. la AdmlOlstraclón
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

Lo q uc digo a 'l/V. 11.
Madrid, n de noviembre de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo

de 198 7 ), d Subsecrctario. Juan Ignacio~loltó GarCÍa.

I1mos. Sres. Subsecretario y Director general de la \lutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


